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Soletilt
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO
. t

.■ SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Lo Ieye« y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
f atorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
©Icialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

'' s (Ley DI 3 DB Noviémbre de 1835.)

SE SUSCRIBE
EN LÁ

IMP. DB M liXCH AC A,
Calle de los Abades, núm. 1,

IjOGrKOwrO.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL.

Por un mes. . . 12 reales
Por tres id. . .84 »
Por''8eis id. . . 64 »
Por un año. . . 120 >

FUERA.

Por un mes. . , 16 realas
Por tres id. . . 44 >
Por seis id. . . 84 »
Por un año. . . 150 >

Xúincro suelto I real.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la ReiNj» Doña María Cristina 
(Q. D. G.) continúan en eIReal 
Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
' S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

MlMSTEaiO DE FOTOO.

Real órdeti»

Bino. Sr.: En vista de las consultas 
dirigidas á este Ministerio por algu
nas Juntas provinciales de Instrucción 
pública acerca de si deben continuar 
los Habilitados elegidos por los Maes
tros de primera enseñanza, en virtud 
de lo dispuesto en el Real decreto de 
18 de Agosto último, á pesar de lo pre
venido en la tercera disposición tran
sitoria de la Real orden de 15 de Junio 
anterior; y teniendo en cuenta que 
aquellos Habilitados fueron elegido.s 
para percibir las cantidades que los 
Ayuntamientos dejasen de pagará los 
Maestros, y que los que añorase esta
blecen lo son para cobrar los créditos 
que por atenciones de primera ense
ñanza han de tener ingreso en las Ca
jas especiales que se creen, y entre 
tanto en las Depositarías de fondos

provinciales, y que tampoco han sido 
nombrados los repetidos habilitados 
en la forma y por partidos judiciales 
que determina el Real de creto de 15 
del anterior; S. M. el Rev (q. D. g.). 
sehaservido disponer ^ue entodas las 
provincias se cumpla con lo preveni
do en la Real orden antes citada.

DéladeS. M.locomunicoáV.I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años.— 
Madrid 4 de Julio de 1882.

Albareda.

Sr. Director general de Instruc
ción pública.

[lElfi.Adí!) DE HACIE.ADA
, DE LA

Provincia de Loroño.

El Excmo. Sr. Ministio cíe Hacien
da se ha servido comumcar á esta Di
rección general, con fecha2nde Ma¿ o 
último, la Real orden siguiente;

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al 
Rey íq. ü. g.) del expediente instrui
do en esa Dirección general con mo
tivo de una instancia de D. José Ro
mero Mazzeti, Abogado y vecino de 
esta córte, en solicitud de que se de
clare que el reintegro de las certifica
ciones á que se refiere el artículo 37 
de la Ley provisional del Timbre del 
Estado, es necesario únicamente por 
las que se hallen extendidas en papel 
común y no por las que tienen desig
nado timbre especial por otros artícu
los de la ley. En su virtud; Vistos los 
artículos .‘’6 y ,37 de la citada ley: 
Considerando que según se deduce 
del espíritu y letra de las citadas dis
posiciones, su propósito es que todos 
los documentos que figuren en los au
tos, lleven el timbre que á estos co
rresponda, con arreglo á la cuantía 
del juicio, por lo cual se exige el rein
tegro en dicho papel timbrado con la

nota del actuario, de las cartas, docu
mentos privados, certificaciones, in
formes y periódicos, sean ó no oficia
les, que se agreguen á los autos: Con
siderando que la circunstancia de fi- 
exigir la ley el reintegro de las certi- 
caciones sin hacer excepción alguna, 
demuestra que su propósito es que se 

llene aquel requisito, sea el que quie
ra el origen de ios expresados docu
mentos y aunque lleven el timbre que 
aquella les señala, según su clase: 
Considerando que tratándose de certi
ficaciones expedidas en el papel tim
brado corre'=pondiente, el prece¡)to de 
la ley queda cumplido, exigiendo el 
reintegro por la diferencia entre el 
valor del timbre necesario á los autos 
y el délos expresados documentos si 
lo llevan inferior; Y considerando, 
por último, Ljue si es ju^to el i eintegro 
por aquella diferencia, no lo seria evi
dentemente si se exigiera á las certi
ficaciones que se hallen extendida^, 
en papel timbrado de mayor valor, 
pues se obligaría á pagar dos veces e. 
im-ue^to por un mismo documento, 
'o que adem 's de ser contrario al de- 
i-eclio, pugnaría con h> ¡)rincipiüs do 
equidad y buena adniinhtracion: 
S. M., de conformidad con los dictá
menes de esa Dirección general, de la 
de lo Contencioso del Estado y de la 
Subsecretaría de este Ministerio, se ha 
servido disponer que el reintegro de 
las certificaciones que se agreguen á 
los autos, se exija por la diferencia 
entre el valor del timbre empleado en 
aquellas y el del papel en que deben 
extender los escritos, diligencias ypa- 
pelesá que se refieien los artículos 36 
y .37 de la ley de 31 de Diciembre últi
mo, no estando por tanto obligadas á 
él las que sehal’en extendidas en papel 
de clase superior. De Real órden lo di
go á V. E. para su inteligencia y efec
tos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
e^te Boletín oficial para que llegue 
á conocimiento délos habitantes de 
esta provincia.

Logroño 11 Je Julio de 1882.—El

Delegado de Hacienda, Luis María de 
Robles.

El Excmo. Sr. Ministró de Hacién
dase ha servido comunicar á esta Di
rección general, con fecha 10 del ac- 
tal, la Real órden siguiente:

«Excmo. Sr.; He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.) de la exposición que 
V. E. ha elevado á este Ministerio, 
proponiendo, entre otras cosas, que se 
introduzcan varias reformas en las 
disposiciones del Reglamento dictada 
para la e ecucion de la vigente Ley 
del Timbre, referentes á la visita é 
investigación del impuesto, á fin de 
facilitar el cumplimiento del Real de
creto de 11 de Mayo último, y de que 
las Corporaciones, comercio y parti- 
'’ulares puedan obtener los beneficios 
que por el mismo se conceden, colo- 
cíndoseal propio tiempo en situación 
e-ral. Visto el citado Reglamento: 

Considerando que tratándose de un 
mij uesto cuyo pago puede eludirse 
con facilidad, es indisj ensable una 
constante fiscalización para quesean 
fielmente, cumplidos los preceptos que 
se regulan, á cuyo motivo oh dece la 
facultad que, así por la legislación an
terior, como por la actual, se ha con-^ 
cedido á la Administ: ación para dis
poner las visitas'que estime proce
dentes, si bien prohibiendo á los en
cargados de su ejecución que practi
quen registro alguno ni examinar el 
contenido de los libros y documentos 
que se les exhiban: Considerando que 
la autorización que confiere á los Ins
pectores el artículo 69, caso 17 del re
ferido Reglamento para investigar los 
actos correspondientes á los quince 
años anteriores á la fecha de la visita, 
pudiera dar lugar á la comisión de 
abusos sino se estableciera una pru
dente limitación: Considerandi) que 
muchas de las faltas denunciadas has
ta aquí se han cometido más por ig
norancia de his disposiciones regla
mentarias que por deliberada inten- 
c.ou de defraudar, como lo demues’*
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tran los expedientes inst ualo.s can
sa de n.) haber niuóilizad.j los sedo 
según est'; prevenido y que no sena 
justo exigir hoy responsabilidad po' 

b' pubbcadoaqn.Vda o <1
el Rea 
e;: ll- < 
iu’''r'v 

C

,i u un
leV 111plazo que al efecto c .mee l 

Uotauau por ú.-m 1, 'IU ‘ on a.-.egl 
al ar..'AUilo URdelaLcydú imi -L'. 
soil comarci mtos para lo^efec o- de 1 
m.sma y ob.iga lo^ por c insiguicn-, 
á llevar libros los quo ejerzan esD 
profesión en poblaciones que excedar 
de cinco mil hablante o según el úl-j, 
timo censo y cuyas industrias estém 
comprendidas en la relación que si
gue á dicho articulo, conforme á h» 
clasificación del Reglamento de la 
contribución industrial, y que ocu
pándose en la actualidad de la refor
ma del mismo y sus'tarifas, una co

Habiendo subido estravio los pa- 
.garés .‘-•use itos por D. Cipriano Ba- 
raona, vecino de Sa,azarra,, proce
dentes de la venta de una finca del 
Estado, siia en los toscos, jurisdicción 
‘le v¡l]a--eca. señaladas conloan 'me 
• o-' cor^'e-pondieutes ó lo« plaz ■ 

.° d..”, vencidos en 9G de Setiembre 
le ’b8dy l.S*^0, importantes cada uso > 
■) e'uudos '00 mts. se interesa á la 
oersona que haya podido hallarlos los 
¿ esente en esta Delegación de Ha 
ienda, en el término de ''^0 dias á con- 
,ar de'-de la publ cacion del presente 
muncio en el Boletín oficivl dó es- 
,a provincia según lo prevenido po: 
deal óaJen delSÚe Mayo'de 18' 5.

Logroño 11 de Julio de 188'7.—El 
Delegado de Hacienda, Luis María.de 
Robles.

misión especial nombrada al eteCbO, 
puede ofrecer dudas el cumplimien o 
de' dicho articulo; S. M., en Vista d. 
lo manifestado por V. E. y de contor- 
midau con el diet'.men delà Subsecre
taría de este Ministerio, ha tenido 
bien d.sp-oner: Pamero. Que en los ca 
sos.en. que los Inspectores del fimbre 
por motivos lundados de que en la*- 
visitas anteriores.se cometieran faltas 
‘estimen conveniente hacer uso de la 
retroacción hasta los quince años qm- 
determina el articulo fiJ del Regla
mento de 81 de Diciembre último, nc 
puedan hacerlo por su propia iniciati
va ni por la do los Delegados de Ha
cienda, sino que deben pedir autori-' 
zaciüiial efecto áese Centro directivo, 
á niénos que el mismo ó este. Ministe
rio hubieran dispuesto expresamente, 
al acordaf la Visua, que esta se retro
traiga á un j.dazo dentro del limit» 
m 'xiino que dete. m.na el Reglamen 
to. Sjguado. Q le cu.in.lo las visi..» 

■8c re.ieraii í ; 
Enero del Cor.1011 j- a?ij, nose ex-
responsdu.lidud por lo;- sedos que y 
encuentren s.n inutilizar, ni por in 
fada de lloros hasta aquella íeciia. Te. 
Ce.-. Qa- nte.v-iuio-ü .-c.íLpien urv 
taruA ■ ceiin,.^.as oe la c-,-n ,nb\- 
c.vu iUdusó.iuL, uj sean 
ve' t.guC.on 10 Lo-us m 
Cuan ,es ¿ qu.vucs se red.

'. de L 
C.JLt;

;UEZA.

tículus Ib7 y i6o de ia vig-aute Ley de. 
Tiiiiore; y Cuarto. Que se reíorme la 
reiaCiou ue lasiudusenas uoCg'adas a 
uso del tiiubrtí, ea sus libros de c»jU va- 
bilidad, .userta a comiuiiaciou del ar
ticulo 1 'ó de da precitada ley, ajus- 

• túnduia á las tarifas deduitivas tai.
■ luego come se pu.jUque. De Real ór- 

deu lo digo á V. E. para su conoci- 
mieute y eleCuOs correspondientes.»

Lo que he d.spuesto se inserte en
• este periódico o.xCial para que llegue 

ácoLoCimieiitu délas corpuiaciones, 
parfc.cuia.es y funcionarios á quienes 
pueda iHóeresar la presente Real ór- 
den.

Logroño 12 de Julio de I882.=E1 
Delegado de Hacienda, Luis Maiia de 
Robles.

l is obrasy/f^Z am^h de lo3 vi
vero Î del arb d ulo ej ecut td-is 
por administración bajo la di
rección del Sr. Arquitecto 
Hiunicip xl, seg in cuenta apeo- 
bU i p >1- el E icm ). Ayunta
miento en sesión ordinaria, 
celebrada el día 8 del mes 
actual, que se publica en el 
BoLcriN OFICIAL en cumpli
miento de lo que prescribe el 
art. 166 de la Ley municipal 
v’gmte.
Por un jornal, á 2‘“0 

peseta*»........................................pts.
Por seis id. á2 pesetas 12 »

Total. .• 11 50

Importa esta nota la cantidad 
de catorce pesetas cincuenta 
cénñmos.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

Año T)E ^88*^. ' Me.s de Julto.

8? seinii’ia.

XoTA de los gastos originados 1 
durante la presente semana en

CLASIFîCAr^ON DE LA RIQUEZA.

• Rústica. . 
' Urbana. . 

l Pecuaria. 
[ Colonia. .

Id. de los gastos originados en 
la, obras de limpieza de la, ace- 
q d't de rieg ) del Pa.itaiio de la, 
Grajera, ejecutadas por admi
nistración bajo la dirección del 
Sr. Arquitecto municipal.
Por 21 jornales, á 

2‘5o peseras uno. . . 52*50 pts.

Total. ... 52 50 ■

MODELO QUE SE OITA EN EL BOLETIN ANTERIOR.

PROVlSCIi DE LOGROHO. aro ECQWCO de 1882-8:3. .. DlSTRrTOJTlI'GIPAL.DE

RE PA R TI MIEN TO individual que forma el Ayuntamiento de este pueblo de las^ pesetas
que por la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería le corresponde satisfacer sobre la riqueza 
imponible de se ialida por la Administración de Contribuciones y Rentas de esta pro
vincia para el ano económico de 1882-83, y demás conceptos que se expresan.

Total.

Imp )rta esta nota la cantida 
de cincuenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos.

Logroño 13 de Julio de 1882. 
—Miguel Salvador^— 
El Contador, Gregorio España.

Don Eduardo, Abreu y Castaño 
Comandante Fiscal del primer 
Batallón del Begimiento In
fantería de Cuenca, número 
veinte y siete.
En uso de las facultades que 

me conceden los ordenanzas ge
nerales del Ejército, como Juez 
Fiscal de la causa instruida con
tra el soldi^do de la segunda com
pañía de este Batallón, Ramón 
iglesias Fernandez, por el delito 
di deserción; por el presente 
segundo edicto cito,llamo y em
plazo al referido Ramon Igle
sias Fernandez, para que én el 
ermino de veinte días á contar 
dc-sde lafech'q se presente en el 
Cuartel de este canton, á res pour. 
ier á ios cargos qne en dicha 
causa le resultan; pues’de no ve
rificarlo le seguirá el perjuicio á 
pe haya lugar.

Dado en Nájera á cuatro de 
Julio de mil ochocientos ochen- 

. ta y dos.—Eduardo Abreu. .

Pesetas. Cénts.

[ALENDADOS FORASTEROS.. VECINOS y COLONO’;___

Pesetas. ■ cent».'« 4' te

Pesetas. O é.

Contribucion para el Tesoro al por 100, según el referida señala-

miento hecho por la Administración............................................ • « .
Por el importe que representan las partidas declaradas fallidas en anterio

res anos económicos.........................................................   . . . •

Total. .

Recargo del por 100 para atenciones del presupuesto municipal, y el 
2‘62 por 10 ) por premio de cobranza sobre el mismo recargo. . . . »

Total general. . .....................
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liCIViPUAL DE LAS REFERIDAS PESETAS

í"

i *

ikíjWERO

de
ORDEN.

2r

■

CJOIWTRIBUYEIWT ÍES.

' - Ï c.‘

3.*

NUMERO 

con que figu
ran eií el ami- 
llaranúei.to ó 
apén lice ie 

rectificación.

.> ■ ■■■ ' c-

í ■. í

f ' ;

; VECINDAD

DE LOS CONTRIBUYENTES.

5.’ ■

"CONCEPTOS ■ 

déla riqueza imponible que 
resulta en este.distrito 
á cada contribuyente.

Péselas.

6.^

TOTAL 
RIQUEZA.

Pesetas.

7.“

CUOTA 

de contribu
ción para el

Tesoro al 
por 100 de 
gravÁnien.

Pesetas.

8.’

por too 80- 
ire la riqueza 
3 ira cubrir el 
importe délas 
parti las Ic; 

clara las falli
das en el an
terior ejer-, 

cicio.

Péselas.

9."

TOTAL.

Pe.selas.

10."

RECARGO 
del por 100 para 
atenciones del 

presupuesto mu
nicipal y el 2‘62 

por i Oí' por pre
mio de cobranza 

del mismo.

Pesetas.

11.’

TOTAL GENERAL, 
Pesetas.

i2r

CORRESPONDE 

á cadadrimeatre.

Pesetas;

; ;

i

i 

rústica. . . . 509 1 

Urbana. . . . 200 f

-
• .. f

;

■

♦

‘I- i

1

l- 

i

... '»

. i ; •. ■. 1

Pecuaria . . . 100 1

Óolonia............ 20 '

820

tos pueblos que han de contribuir al 16 por 1Ô0 ert el presente año económico y que figuran en el 
guiente:=«l por 100 para premio de cobranza y giistos de comprobación. »

anterior repartimiento, sustituirán la casilla 8.“ de. este modelo con la si-
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^4: —

UNCIOS PART1C11LÍ8ES. OnSKRV^VTOKlO METEOROLÓGICO ÜE LOCROÍÍO.

Se anuncia vacante la plaza
Ministrante titular de esta 

villa, d íta la con el sueldo anual 
de 159 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidsa, del presupues
to municipal, cuya plaza ha de 
proveerse por opo ó ci on, con 
otras c ).iliciones que estarán de 
mariitiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. Los aspi
rantes dirigir in sus solicitudes, 
acompañadas de la copía del tí
tulo y demás documentos que 
crean conviéntes, al Alcalde de 
estg municipio en el improroga- 
ble plazo de 15 dias, á contar 
des le la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Anguiano 11 de Julio de 1882. 
—El Alcalde, Gregorio Ibaiiez.

Oía 14 de Julio de 1SS9.

Quien quisiere tomar en ren
ta un molino harinero, con tru
jal para aceite y cincuenta fane
gas de tierra, sito en Entrena, 
puede avistarse con su dueño, 
Anselmo Vallejo, en el citado 
pueblo.

lloras.
Barómetro 

en 
milímetros

PSICROMETRO.

VIEATO.
TERMOMETROS 

en 
grado* centígrados.

Afttt 8T». 
perada «u 
niliaetn.

Llnvi* e> 
miiÍMe, 

IFM.

Ouiine. 
tr« «M 91 

«radM.
hitado d^í \ 

cieb. ÏHume
dad.

Tensioa 
¿el vapor.

Minima á la sombra, 14‘6.

9 m.* 723‘434 40 9‘26 S. E. Calma. Termómetro seco, 24‘9—16‘2.

Mínima por irradiación, 11‘6

9‘4 »» .12

Despejado.

Máxima al sol, 49‘3.

3 tard. 720427 26 104 N. Calma, Termómetro seco, 34‘2—20‘0.
Idem.

Máxima á la sombra, 36‘2.

Kilómetro 163-7000.
k

t

Imp. de Menchuca, Abales, l, Logroño.
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